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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 
 
 
 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

 
 
 

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC2060_3: Coordinar las operaciones de transporte de viajeros 

por carretera” 

 
 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 

 
Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él tiene 
CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee la 
competencia profesional de la “UC2060_3: Coordinar las operaciones de transporte de 
viajeros por carretera”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 

Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO: 

 
Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2.,…, en adelante.  
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a continuación 
las subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados disponibles, el 
indicador de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de dominio de cada 
una de ellas. Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda. 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda. 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 

 
1: Gestionar los tránsitos diarios, respetando las condiciones 
contratadas, cumpliendo los protocolos de seguridad y calidad, 
maximizando el rendimiento de la flota, según la normativa 
nacional e internacional aplicable de transporte de viajeros por 
carretera. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
1.1: Verificar la disponibilidad diaria de conductores asignados a los servicios, 
reasignando las vacantes disponibles a los empleados en reserva, cumpliendo 
los turnos y horas de trabajo, siguiendo la normativa aplicable en materia de 
transporte de viajeros por carretera. 
 

    

 
1.2: Revisar la documentación de conductores y vehículos asignados, en 
modo digital o papel, antes de la salida de cada servicio, comprobando que se 
ajusta a la normativa aplicable sobre transporte de viajeros por carretera: - 
Documentación del vehículo. - Permiso de conducción y certificados 
necesarios para el conductor. - Tarjeta de conductor del tacógrafo o discos 
diagrama. - Autorización especial para conductores escolares. - 
Documentación necesaria sobre Prevención de Riesgos Laborales. 
 

    

 
1.3: Ajustar los servicios subcontratados o realizados en colaboración con 
empresas externas, a la normativa aplicable del servicio, recepcionando a 
través de medios electrónicos: - La documentación sobre el estado y 
características técnicas de los vehículos. - Autorizaciones para el transporte 
de viajeros regular, discrecional y especial (escolares y otros). - La 
documentación aplicable exigida por la normativa sobre seguridad vial en 
transportes especiales de viajeros. - Seguros exigidos para el transporte por 
carretera. - Normas sobre prevención de riesgos laborales. 
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1: Gestionar los tránsitos diarios, respetando las condiciones 
contratadas, cumpliendo los protocolos de seguridad y calidad, 
maximizando el rendimiento de la flota, según la normativa 
nacional e internacional aplicable de transporte de viajeros por 
carretera. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
1.4: Mejorar el rendimiento de la flota, propia o subcontratada, analizando los 
datos proporcionados por sistemas de geolocalización instalados en los 
vehículos y otras aplicaciones sobre consumo energético de la flota. 
 

    

 
1.5: Notificar la información del vehículo y del conductor en los servicios 
discrecionales, a clientes y usuarios, facilitando digitalmente matricula, lugar y 
hora de presentación, cumpliendo con la normativa aplicable sobre protección 
de datos. 
 

    

 
1.6: Supervisar la presentación de los conductores y vehículos en el punto y 
hora asignada, con la regularidad establecida y acordada, utilizando sistemas 
digitales de comunicación con el cliente y el viajero, cumpliendo los 
protocolos, normas de calidad reconocidas y protección de datos. 
 

    

 
 

 
2: Asignar operaciones y vehículos a los conductores cumpliendo 
el cuadrante establecido en el plan de transporte, transmitiendo 
las instrucciones con liderazgo, para efectuar los servicios con 
puntualidad, calidad y eficiencia energética. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
2.1: Elaborar el plan de servicios de transportes, según los objetivos 
establecidos por la empresa sobre calidad, emisiones de gases y eficiencia 
energética, entre otros, recepcionando con suficiente antelación y mediante 
sistemas telemáticos la información del equipo de la empresa y de los clientes 
y resolviendo de manera flexible imprevistos e incidencias. 
 

    

 
2.2: Verificar la situación de los vehículos, comprobando la disponibilidad de 
los mismos, incluyendo vehículos en activo, vehículos en paro técnico por 
reparación o mantenimiento, localización y fecha de finalización. 
 

    

 
2.3: Asignar los servicios a conductores y vehículos, según disponibilidad, 
conducción económica-ecológica, turnos, tipo de servicio, horario, recorrido, 
características técnicas y máximo rendimiento de la flota, cumpliendo con los 
niveles de calidad, eficiencia energética y normativa aplicable. 
 

    

 
2.4: Determinar los servicios de transporte que no se pueden realizar por falta 
de medios propios o por conveniencia económica, planificando su 
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2: Asignar operaciones y vehículos a los conductores cumpliendo 
el cuadrante establecido en el plan de transporte, transmitiendo 
las instrucciones con liderazgo, para efectuar los servicios con 
puntualidad, calidad y eficiencia energética. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

subcontratación con otros agentes o alquilando los vehículos, estableciendo 
las características técnicas, de seguridad, eficiencia energética y 
medioambiental para cumplir con el plan de calidad de la empresa. 
 

 
2.5: Cumplimentar la organización diaria de los servicios y la hoja de ruta, 
digitalmente, identificando la matrícula del vehículo, el nombre completo del 
conductor, el servicio a realizar, lugar y hora de inicio, paradas, lugar y hora de 
finalización y tipología de viajeros. 
 

    

 
2.6: Ajustar el cumplimiento de los trámites y horarios previstos en el paso de 
fronteras de los servicios de transporte internacional, a la normativa aduanera 
aplicable. 
 

    

 
2.7: Mantener el puesto de trabajo y el equipo de trabajo del conductor, 
respetando las condiciones de higiene y seguridad, cumpliendo con las 
normas y medidas sobre prevención de riesgos laborales. 
 

    

 
2.8: Transmitir las instrucciones de los servicios, manteniendo una actitud 
empática, aplicando técnicas de comunicación y liderazgo adaptados al grupo, 
fomentando la colaboración entre los conductores. 
 

    

 
 

 
3: Controlar los horarios, frecuencias y nivel de ocupación de los 
servicios de transporte, utilizando sistemas digitales de 
navegación y control de pasajeros, para garantizar la frecuencia y 
realización efectiva. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
3.1: Controlar el desarrollo del servicio, utilizando los sistemas de 
geolocalización y comunicación con los conductores, informando en tiempo 
real a los clientes del servicio de las incidencias. 
 

    

 
3.2: Identificar las posibles causas de las contingencias, retrasos y accidentes, 
analizando su incidencia en la calidad y coste del servicio e informando de las 
soluciones adoptadas al equipo, viajeros y clientes. 
 

    

 
3.3: Efectuar las gestiones para solucionar las incidencias que se hayan 
producido durante el servicio y que impliquen la retención o cambio del 
vehículo, transmitiendo, mediante el uso de tecnologías de la información y 
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3: Controlar los horarios, frecuencias y nivel de ocupación de los 
servicios de transporte, utilizando sistemas digitales de 
navegación y control de pasajeros, para garantizar la frecuencia y 
realización efectiva. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

comunicación, al equipo, cliente y viajero, las instrucciones correspondientes: - 
Accidente del vehículo, procediendo, sí es necesario, a su sustitución. - Avería 
del vehículo, controlando el tiempo de reparación, dónde se produce, y su 
sustitución. - Autorizaciones de transportes especiales. - Dificultad en 
controles de tráfico, aduaneros, u otros, estableciendo un plan de 
contingencias flexible. 
 

 
3.4: Obtener la información de rutas, paradas y servicios a viajeros u otros, 
analizando los sistemas de control interno, partes de los conductores, 
aplicaciones de geolocalización, consumos energéticos, satisfacción de los 
clientes y viajeros, entre otros, detectando los datos relevantes para cumplir 
los objetivos de calidad de los servicios de transporte de viajeros por 
carretera. 
 

    

 
3.5: Reajustar los vehículos, conductores y frecuencia de los servicios, 
cumpliendo el plan de transportes de la empresa y minimizando el impacto 
sobre las necesidades de los clientes y viajeros. 
 

    

 
3.6: Cumplir las medidas sobre prevención de riesgos laborales, supervisando 
las medidas implantadas y evaluando su adecuación a los puestos de trabajo. 
 

    

 
 

 
4: Comunicar a la dirección y al equipo las operaciones de 
transporte realizadas, las incidencias o emergencias de 
conductores, vehículos y pasajeros, informando sobre carencias 
de formación detectadas, utilizando medios telemáticos para 
mejorar la calidad de los servicios prestados y la formación del 
equipo, cumpliendo las normas de seguridad sobre prevención de 
riesgos laborales. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
4.1: Obtener los datos de los servicios realizados, incidencias o emergencias 
de conductores y vehículos, analizando los sistemas de gestión de flotas, 
partes de conductores, información de los clientes y viajeros. 
 

    

 
4.2: Cotejar los resultados de satisfacción del cliente y eficacia energética del 
plan de transporte ejecutado, con los planes de transportes anteriores, 
utilizando aplicaciones informáticas adaptadas a las características de la flota, 
y al equipo de conductores de la empresa, para realizar nuevos planes de 
transportes adecuados a los objetivos de calidad, eficiencia energética y 
sostenibilidad de la empresa. 
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4: Comunicar a la dirección y al equipo las operaciones de 
transporte realizadas, las incidencias o emergencias de 
conductores, vehículos y pasajeros, informando sobre carencias 
de formación detectadas, utilizando medios telemáticos para 
mejorar la calidad de los servicios prestados y la formación del 
equipo, cumpliendo las normas de seguridad sobre prevención de 
riesgos laborales. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 

 
4.3: Comunicar las acciones propuestas de aumento de las capacidades de la 
flota y del equipo de conductores, a la dirección y al equipo, realizando 
reuniones físicas o telemáticas. 
 

    

 
4.4: Supervisar el cumplimiento de las normas de seguridad laboral y 
emergencias por parte de los conductores y personal a su cargo, 
transmitiendo las instrucciones y garantizando los medios para su 
consecución, entre otros. 
 

    

 
4.5: Revisar las zonas de trabajo o vehículos de responsabilidad del 
conductor, manteniendo la limpieza, orden y seguridad, teniendo en cuenta la 
normativa aplicable en estaciones de autobuses. 
 

    

 
 

 
5: Controlar las mediciones de la huella de carbono, siguiendo los 
protocolos de gases de efecto invernadero para elaborar planes 
de mejora de los parámetros de sostenibilidad, establecidos tanto 
en el contrato del servicio de transporte, como en la normativa 
medioambiental aplicable. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
5.1: Potenciar la conducción eficiente de los conductores, formando al equipo 
en conducción inteligente y utilizando la información proporcionada por las 
aplicaciones informáticas sobre la emisión de CO2 de la flota. 
 

    

 
5.2: Programar el desplazamiento de la flota, reduciendo los kilómetros 
efectuados en vacío o con niveles de baja ocupación, reduciendo el consumo 
de combustible y de emisiones de CO2. 
 

    

 
5.3: Determinar la flota de vehículos, asignando los vehículos menos 
contaminantes a los servicios que impliquen mayor número de kilómetros, 
cumpliendo el compromiso de sostenibilidad de la empresa. 
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5: Controlar las mediciones de la huella de carbono, siguiendo los 
protocolos de gases de efecto invernadero para elaborar planes 
de mejora de los parámetros de sostenibilidad, establecidos tanto 
en el contrato del servicio de transporte, como en la normativa 
medioambiental aplicable. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
5.4: Proponer la renovación de la flota, a la dirección de la empresa, 
elaborando informes sobre la viabilidad de la misma, ahorrando costes y 
mejorando la eficiencia medioambiental y la sostenibilidad. 
 

    

 
 
 


